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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Artículo 20.- Los recursos previstos para los órganos electorales en el ejercicio fiscal de 2016 ascienden a la cantidad de 
$1,008,346,779.00 y se distribuirán de la siguiente manera: 

Instituto Electoral del Estado de México 936,100,311 
Tribunal Electoral del Estado de México 72,246,468 

Total: 1,008,346,779 

Los recursos asignados para el instituto Electoral del Estado de México, incluyen $560,717,516.00 de prerrogativas para el 
financiamiento público de los partidos políticos y de acceso a los medios de comunicación. 

El Órgano de Gobierno de las instituciones electorales comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando 
ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos 
de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 21.- A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México le corresponde la cantidad de $146,033,899.00, 
que incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su 
ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 22.- Para la Universidad Autónoma del Estado de México se destinarán recursos por la cantidad de 
$3,253,603,882.00, que incluyen recursos federales y estatales, estos recursos se complementarán con los ingresos propios 
que genere la Institución. El ejercicio de los recursos, se efectuará conforme a las determinaciones de su órgano de 
gobierno 

El Órgano de Gobiernode la Universidad Autónoma del Estado de México comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y 
aplicación, para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 23.- Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se destinarán recursos por la cantidad de $100,358,259.00 que 
incluyen las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que 
acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la 
legislación aplicable establece. 

Artículo 24.- Los recursos fiscales de las entidades públicas, ascienden a la cantidad de $51,442,287,250.00. El monto 
asignado para el capítulo de servicios personales podrá variar por la aplicación de políticas salariales de carácter general, 
adoptadas en los ámbitos federal y estatal, siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos derivados de mayores 
ingresos o aportaciones adicionales del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control 
presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos fiscales, federales e ingresos propios, 
en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de $86,095,831,984.00, distribuidos de la siguiente manera: 

Clave Organismo Total Recursos 
fiscales 

Ingresos 
propios 

Recursos 
federales 

201B0 Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México 1,594,565,912 1,475,241,077 ,  119,324835 0 

201D0 
Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense 218,390,006 195,368,002 23,022,004 0 

202H0 Centro de Control de Confianza del 
Estado de México 

192,049,324 O 192,049,324 0 

202M0 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 15,656,013 15,656,013 O O 

202N0 Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia 338,221,377 296,866,733 41,354,644 O 

203B0 
Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística 
y Catastral del Estado de México 

82,458,085 73,495,922 8,962,163 0 

203C0 Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México 18,402,673 18,402,673 0 O 

203D0 Instituto Hacendarlo del Estado de 
México 48,455,770 24,806,244 23,649,526 0 

203F0 Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 19,380,921,956 554,213,836 18,826,708,120 0 

203G0 Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología 218,217,407 218,217,407 0 O 
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203H0 

Fideicomiso Público para la 
Construcción de Centros Preventivos 
y de Readaptación Social en el 
Estado de México Denominado 
"Fideicomiso C3" 

154,390,508 154,390,508 0 0 

204B0 
Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial 

319,851,055 118,714,312 17,533,276 183,603,467 

205BB Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ixtapaluca 54,112,415 25,433,224 4,424,864 24,254,327 

205BC Tecnológico de Estudios Superiores 
de Villa Guerrero 52,388,973 24,386,594 4,919,422 23,082,957 

205BE 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de San Felipe del Progreso  
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chimalhuacán 

2,139,343 

12,891,587 

16,693,877 

28,183,102 205BF 

205BG 
Universidad Estatal del Valle de 
Ecatepec 18,540,014 41,141,131 

205BH 
Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca 17,322,412 43,211,539 

205BJ 
Universidad Intercultural del Estado 
de México 1,742,551 48,089,576 

205BK 
Universidad Politécnica del Valle de 

6,145,016 49,870,486 

205BL 
Universidad Politécnica del Valle de 

8,816,777 28,980,777 

205B0 
Universidad Mexiquense del 

61,931,969 73,094,884 

205BP 
Universidad Estatal del Valle de 

7,958,517 18,273,732 

205BQ 403,116 10,807,170 

205BR 
Universidad Digital del Estado de 

1,753,438 O 

205BU 
Universidad Politécnica de Cuautitlán 

3,605,004 

205BV 
Universidad Politécnica de 

e ec 3,090,005 

205BW 
Universidad Politécnica de 

3,090,003 

205BX Universidad Técnológica de 
Zinacantepec 11,120,893 5,654,793 O 5,466,100 

205BY 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chicoloapan 12,882,158 6,615,345 O 6,266,813 

205BÑ Universidad Politécnica de Tecámac 31,950,466 16,497,934 1,211,097 14,241,435 

205C0 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 30,188,833,086 30,078,848,035 109,985,051 O 

205D0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ecatepec 225,412,043 102,650,999 46,599,322 76,161,722 

205F0 
Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl 184,644,918 88,807,180 23,882,684 71,955,054 

205G0 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México 870,394,687 414,379,472 54,720,563 401,294,652 

205H0 
Universidad Tecnológica "Fidel 
Velázquez" 150,209,778 72,092,765 9,826,446 68,290,567 

205M0 
Universidad Tecnológica de 
Tecamac 154,379,144 71,132,441 19,157,994 64,088,709 

205N0 
Colegio de Bachilleres del Estado de 
México 731,224,325 356,164,900 23,575,016 351,484,409 

20500 
Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México 50,560,414 27,416,250 2,918,854 20,225,310 

205P0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Cuautitlán Izcalli 115,967,956 43,907,140 30,449,226 41,611,590 

ManuelR
Rectángulo



Página 74 GACETA 
[DEL G <C> ES II IFt t'1 19 de noviembre de 2015 

205PA 
Universidad Politécnica de 
Atlacomulco 

10,939,320 5,379,597 0 5,559,723 

205PB Universidad Politécnica de Atlautla 12,001,303 8,911,308 0 3,089,995 

20500 
Tecnológico de Estudios Superiores 
del Oriente del Estado de México 

60,697,656 28,261,531 5,566,940 26,869,185 

205R0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Huixquilucan 

52,740,604 22,468,819 8,540,837 21,730,948 

20550 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jilotepec 

42,157,370 19,511,416 4,185,821 18,460,133 

205TO 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Tianguistenco 

47,661,861 22,631,954 3,573,563 21,456,344 

205V0 
Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa 

172,223,748 167,018,965 5,204,783 0 

205W0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chalco 

54,887,791 24,685,492 6,706,944 23,495,355 

205X0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jocotitlán 

68,484,617 31,182,635 7,765,532 29,536,450 

205Y0 
Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de México 

1,008,216,149 849,081,088 159,135,061 

205Z0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Valle de Bravo 

55,351,994 24,169,802 8,307,887 22,874,305 

- 
205NO 

Tecnológico de Estudios Superiores 
de Coacalco 

99,270,241 43,683,891 14,262,534 41,323,816 

207B0 
Instituto de Investigación y 
Capacitación Agropecuaria, Acuícola 
y Forestal del Estado de México 

38,019,370 31,456,607 6,562,763 0 

208C0 
Fideicomiso para el Desarrollo de 
Parques y Zonas Industriales en el 
Estado de México 

100,011,269 70,800,000 29,211,269 0 

208D0 
Instituto de Fomento Minero y 
Estudios Geológicos del Estado de 
México 

8,277,669 8,277,669 0 

r 
1 208E0 
i 

Instituto Mexiquense del 
Emprendedor 

27,393,052 27,393,052 0 

210D0 
Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad Pública 
del Estado de México 

48,007,771 48,007,771 O 

212B0 
Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna 

97,552,407 76,945,759 20,606,648 0 

212E0 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 64,557,849 0 64,557,849 0 

212G0 
Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México 

34,101,821 31,169,594 2,932,227 

212H0 
Protectora de Bosques del Estado de 
México 

200,175,371 195,406,949 4,768,422 

212J0 
Instituto Estatal de Energía y Cambio 
Climático 

25,894,974 25,894,974 0 

21580 
Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México 

21,874,804 21,874,804 0 0 

215C0 
Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social 

31,529,789 31,529,789 0 0 
E 215D0 Instituto Mexiquense de la Juventud 19,076,679 19,076,679 0 O 

215E0 
Junta de Asistencia Privada del 
Estado de México 15,986,158 15,986,158 0 

215F0 
Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social 

8,150,439 8,150,439 0 

217B0 
Instituto de Salud del Estado de 
México 

20,882,493,551 11,178,521,668 455,674,055 9,248,297,828 

217C0 
L 

Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de México 

14,600,574 14,600,574 0 0 

217D0 
Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 782,153,819 583,452,000 198,701,819 0 
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217H0 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad Zumpango 786,676,348 705,197,577 81,478,771 

---i 
0 

217K0 
Banco de Tejidos del Estado de 

, 	. Memo 
11,355,919 11,355,919 0 0 

224D0 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social 291,901,862 252,003,341 39,898,521 0 

224E0 
Procuraduría del Colono del Estado 
de México 

17,114,930 17,114,930 0 0 

225B0 
Instituto de Investigación y Fomento 
de las Artesanías del Estado de 
México 

26,930,965 25,303,413 1,627,552 0 

225C0 
Comisión para el Desarrollo Turístico 
del Valle de Teotihuacan 

10,207,908 10,207,908 0 0 

227B0 
Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

1,472,813,911 0 1,472,813,911 0 

229B0 
Comisión del Agua del Estado de 

, 	. 
Memo 

1,196,861,033 103,280,605 1,093,580,428 0 

229C0 
Comisión Técnica del Agua del 
Estado de México 

6,253,099 6,253,099 0 0 

229E0 
Junta de Caminos del Estado de 

, 	. México 
1,208,914,143 1,178,264,015 30,650,128 0 

229F0 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 

211,937,997 191,479,179 20,458,818 0 

229G0 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

354,058,724 354,058,724 0 0 	i i 
Totales 86,095,831,984 51,442,287,250 23,470,692,254 11,182,852,480 1 

La liberación de recursos por parte del Estado por concepto de recursos fiscales, se entenderá que incluye aquellos por 
concepto de aportaciones del Ramo General 33, se realizará por conducto de la Secretaría, de acuerdo al calendario 
autorizado por ésta y previa evaluación y control de la dependencia coordinadora de sector. 

Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior y superior, estarán sujetas al monto 
de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que podrán tener variaciones o ajustes durante el ejercicio 
conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, 
se sufragarán siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos estatales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente. 

Cuando las variaciones o ajustes a que se refiere el párrafo anterior representen ahorros presupuestales, estos se 
transferirán para la ejecución de proyectos de inversión dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 10 de este Decreto. 

Dentro del presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se incluye la cantidad 
de $8,422,204,962.00, que corresponde al monto para el pago de pensiones. 

Artículo 26.- Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la deuda pública del Gobierno del Estado :e 
México, ascienden a la cantidad de $3,914,000,000.00. 

Dicha previsión será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés como los niveles 
inflacionarios durante el ejercicio, así como por la existencia de condiciones de mercado, y por las operaciones de 
renegociación o reestructuración de deuda pública de los Proyectos de Prestación de Servicios u operaciones financieras 
que pudieran efectuarse en beneficio de las Finanzas del Gobierno del Estado de México, en términos del artículo 2 de la 
Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2016. De las operaciones anteriores se deberá informar 
trimestralmente a la Legislatura del Estado. 

El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior del Sector Central, se estima de $2,460,661,300.00. 

CAPITULO III 
DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Artículo 27.- A fin de determinar la liquidez en la administración pública estatal, así como para operar la compensación de 
fondos, las dependencias y entidades públicas, informarán mensualmente a la Secretaría de sus depósitos en moneda 
nacional, valores u otro tipo de operaciones financieras o bancarias que realicen. Esta información se hará del conocimiento 
de la Legislatura como parte de los informes mensuales. 

Artículo 28.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, autorizará en su caso, erogaciones adicionales para 
aplicarlas preferentemente a programas de desarrollo social, combate a la pobreza y a proyectos de inversión en 
infraestructura, dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, conforme a lo siguiente: 
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